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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de

(1837.)
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SUSCRICION PARTICULB.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Fuera de ella. . . 	 .6 rs.

Tres id. . . . 	 . 	 33 	 	 45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 . 	 . 	 90

Un ario. 	 . 	 . 	 . l' ..... 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que so
manden publicar.:, en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se-
nora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

GOBIERN O CIVIL DE SEVILLA.

Circular unni. 4769.

En el primer domingo de Noviem-

bre ä las tres do la tarde tendrá lugar

en el local que ocupan las oficinas de

este gobierno, la subasta del Boletin
Oficial para el año de 1863.

Para conoeimiento de los que de-

seen interesarse en el remate, he dis-

puesto se inserte á continuacion el plie-

go de condiciones bajo las cuales se
ha de hacer la licitacioo, sin embar-

go que desde el dia 21 del actual se

halla tambien de manifiesto en la se-

cretaria da este Gobierno.

Condiciones que han de regir en la su-

basta del Boletin oficial de esta pro-

viuda para 1863 con sugecion á

la última real órden de 8 de oc-

tubre de 1856, publicada en la

Gaceta del 43 del mismo y demás

reglas vigentes en la materia:

4 •° La adjudicacion del Boletin
Oficial de esta provincia para el ario

próximo se ha de verificar en este Go-

bierno el primer domingo de noviem-

bre de este ario.

2.• Servirá de tipo máximo pa-

ra la subasta la cantidad de 8,960

rs. NO.

3.a Los pliegos cerrados de los que

hagan proposiciones se han de diri-
gir al señor gobernador de la provin-

cia por el correo, ó se han de depo-

sitar en una caja cerrada õ buzon que
estará espuesto al público en la casa del

Gobierno en todo el mes de octubre.

4. a A los pliegos cerrados debe-

rá acompariarse certificado de haber
hecho el depósito de 16,000 rs., pu-

diendo hacer proposiciones las perso-

nas que no tengan establecimiento ti-

pográfico abierto siempre que acredi-

ten y garanticen á salisfaccion del Go-
bierno de provincia que poseen todos

los elementos necesarios para el des-
empeño de dicho servicio, debiendo

permanecer integro el depósito 15 fian-

za en Tesoreria de provincia todo el

tierono que dure el arriendo.

5,* A las tres de la tarde del pri-

mer domingo de noviembre el señor

Gobercador acompañado del secretario

oficial interventor y de tres diputados

previnoiales, à quienes oirá en las du-

das é incidentes que ocurriesen ea la

misma, abrirá públicamente los plie-

gos que se hayan dirigido por el cor-

reo y se encuentren en la caja.

6 a El secretario lös leerá en voz al-

ta é inteligible, preguntando á loe coa-

currentes si se han enterado de las pro-
posiciones leidas, y si alguno pidiese

que se vuelva ä leer el precio que ca-

da uno ofrece, se efectuará en el acto.

'7.' Los pliegos de las proposicio-

nes que bayal' de hacerse han de ser

uniformes en todo menos en el precio que

se ofrezca, y han do contener las coudi-

tionee siguientes:

.' D. N. N., vecino de

propone redactar y publicar el Boletin
Oficial de Sevilla desde 1.° de enero

de 1863, en que habré de comenzar
el nuevo contrato, seis números sema-
nalmente, sin perjuicio de los extraor•

diearios que reclame ei servicio, y en

su caso se determine por este Gobier-

no en todo el ario, y.repattirlo por so

cuenta y riesgo á los suscritores de la
capital en los mismos dias; envian-
dolo por el correo mas inmediato al

de su publicacion á los demás pueblos

y suscritores.

2.• l'ara la insercion ea el Bo-

letin oficial do las comunicaciones, ór-

denes, circulares, edictos y anuncios,

que se harán co todo caso por conduc-

to y benepläcito del señor Goberna-

dor, se observará el árdea siguien-

te, que por ningun concepto podrá ser

alterado

Del Gobierno de provincia.

Di putacion provincial.

Comandancia general.

Oficinas de Hacienda.

Ayuntamientos
Audiencia del territorio.

Juzgados y oficinas de deriamorti-

zacion.

3.* La dimension del Boletin
constará de un pliego de papel

coetieuo, tamaño marquilla, (26 pul-

gadas de largo por 47 de ancho)

dividido en cuatro planas con cua

tro columnas, cada una de ancho de

nueve emes de parangona de tipo

del cuerpo diez, conteniendo cada

columna 96 lineas del mismo cuer-

po.

Cuantía en bi Boktin urdí-

nario no cupiese aluna órden, re-

glarneoto, etc , ni aun en letra glo-

silla, se aumentará por cuenta del

editor el pliego ú pliegos necesalios

para que no ße iiiterrumpa la iusere

cion, si el Sr. Goberuador lo consi-

dera urgente.

5.° Los avisos de los ayuntamien-

tos remitidos por el. Sr. Gobeinador

á la redacciva se ineertarán gratis:

6. • El editor conservará archi-

vados 50 ejemplares de cada nú-

mero, que facilitará ä la mitad del

precio corriente para el público, al
Sr. Gobernador, Diputacion provin-

cial y oficina de deeamortizacion e si

lo reclamasen.

7. a l+.1 . el primer Boletin do

cada mes, se insertará, aun cuando

sea en suplemento, el indice de todas

las órdenes, circu!aree y disposiciones

legislativas del mes anterior y ei dia
último del año, uno general com-

prensivo de los dos semestres.

8.` Por cada ejemplar del Bo-

letin, pagará el interesado que lo so-

licite. céntimos, á cuyo precio se

espenderán al público, y por cada

trimestre abonarán los feudos provin-

ciales 	  siendo de cuenta del edi-

tor no llevar nada por un ejemplar

ä las dependencias y autoridades si-

guien tes:

Gobernador civil.

Cendeeal arzebispo de la Din«,

sie.

L'Apilan general del distrito.

Regente y fiscal de la Audiencia.

Biblioteca nacional.

Diem Provincial.

Diputados ä Córtes.
Rector do la Universidad literaria.
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Comandante general do la provin-
cia.

Diputacion provincial.

Diputados provinciales.

Consejo provincial.

Vicaria eclesiastica de la dióce-

, Ayuntamientos de la proeincia.
Juzgado de la misma.

Jefe del tercio de la Guardia civil.

Comandante de la proviacia.

Id. de linea de todoe los puestos
de la misma.

Junta provincial de instroccion
pública.

Id de Beneficencia.
Id. de Sanidad.

Administrador de Hacienda pú-
blica.

Contador.

Tesorero.

Administrador de la Aduana.

Administrador de la Fabrica de
tabaeor.

Director de la casa de Mone-
da.

Administrador especial de Con-
sumos.

Administrador y comisionado de

Propiedades y derechos del Estado.

Comisarios de vijilancia.

Administrador principal de Cor-
reos de esta ciudad.

Ingeniero de montes de este dis-
trito forestal.

Arquitecto provincial.

Capitania del puerto.
Visitador de naves.

Jefe de la seccion de Fomento y

uno por cada eecciou de las en que
10 hallen divididos los trabajos de

la secretaria del Gobierso de pro-

vincia , siendo el reparto y envíe

de estos ejemplares por el correo,

de cuenta y riesgo del edictor, ea-

ceptuando solo loa que deben remitir-

se á loe Ayuntamientos, que se diri-
giran á los respectivos pueblos por

conducto de la secretaria del Gobier-
no civil. 	 -

Cuando las necesidades del ser-
vicio exigiesen la publicacion de Bo-
ietinei estraordinarioe préeia siempre
la autorizacion del Sr. Gobernador si

estos asuntos son del Gobierno, el

importe de su publicacion será de

cuenta de la dependencia ú oficina
que lo reclame.

9. a El editor dará gratis el P j e rn _
piar ó ejemplares establecides en es-

te pliego y siempre que lo conside-

ren necesarios al ministerio de la

Gobernation, Biblioteca nacional, re-

gente, fiscal de la Audiencia del ter-

ritorio y capitanía general del dis-
trito.

10 Tendrá principio la publica-

cion del Boletie en primeroede ene-

ro de 4863, verificándose por cuen-

te de los finillos provinciales que

instilarán por trimestres adelantados

al precio del remate.

II Se obliga el proponente otor-

gar la correspondiente escritara de
fianza ä satisfaccion del Goberdader

por el importe de la mitad de las

auscricioirs de los Ayuntatnientoe.
12 Los gastos de la escritura de

fianza serán de cuanta del propo-
nente.

13 	 Si te presentitra otra ú otras
proposiciones iguales en el precio
de cada ejemplar del Boletin se abri•

ra una licitacion en puja llana que

duraré solo media hora entre las per-

sonas que suscriban dichas propo-

siciones, para adjudicar el remate á la
que fuere mes favorable.

(Fecha y firma del que haga la

proposicion )

Inmediatamente despuee de leidos

todos los pliegoe de las propuestas,

declarará el Sr. Gobernador la adju-
dicacion del Boletín oficial de la pro.
vincia.

44. El Gobierno de provincia

adoptará las medidas convenientes para
evitar cualquier abuso que pue-

dacometersecontra la inviolabilidad de

los pliegos cerrados que se depositen

e en los buzones durante su permanen-
cia en lo g mismos y hasta en el mo-
mento en que se proceda á su aper-

tura.

Sevilla 9.1 de Setienbre de 1862.

— Mario de la Escosura.

Intendencia de ejército y del
distrito de Andalucia.

Circular núm. 1767.

A las doce del dia catorce de Octubre

inmediato se celebra subasta para con-

. tratar les primeras materias del sumi-

nistro de provisiones del Distrito de

Valencia, en el año económico que

termina en fin de Setiembre de mil

ochocientos sesenta y tres; curo ac-

to tendrá lugar simultáneamente an-

te la Intendencia militar de aquel

y la Direcciou general de Adoni

nistracioo militar, segun el anuncio

publicado en la Gacete de Madrid.

Lo que se avisa al público para cono-

cimiento de los que gusten interesar-

se en este eervicio.

Sevilla 26 de Setiembre de 1862.

Por O. del Sr. Intendente.—El Secre-
tario, Pedro Gonzalez y do Montee.

Circular núm. 4777.

A las dos del dia quince de Oc

(ubre inmediato, se c Aebra subasta

para contratar las primeras materias

del suministro de provisiones del dis-

trito de Btirgos , en el año econó-

mico que termina en fin de Setiem-

bre de mil ochocientos sesenta y tres,

cuyo acto tendra logar simultánea e
mente ante la Intendencia militar de

aquel y la Direccion general de Ad-
ministracion militar, segun ei anun-
cio publieatio en la Gaceta de Madrid.
Lo que se avisa al público, para
conocimiento de los que gusten inte-

resarse en este servicio.

Sevilla 27 de Setiembre de 1862.

—P. O. del Sr. lutendente.—El Se-

cretario, Pedro Gonzalez y de Montes.

AYUNTAMIENTOS 4

Alcaldia constitucional de
Puente Genil.

Circular núm. 1771.

D. José Cai bajel y Villalva, pri-
mer teniente y Alcalde accidental

de esta villa, etc.

llago saber: que en el espedien-

le que estoy instruyendo para obrar

habitaciones en el sitio solar de casa

que perteneció á José Diaz y Juana

Cuenca, su mujer, difuntos, en la ca-

lle Vera Cruz de esta villa, que linda
con casa de José Felix Roman, y hace
esquina á la del Conde, y en v ista de
la escusa de los hijos de aquellos ú

reedificar por falta de metálico, be
dispueste por auto de este dia, sa-

carlo á la subasta, término de trein-

ta días y señalado para el remate

en el mejor postor el 2i de Octubre

próximo , á la hora de las doce en

estas casas capitulares, bajo el tipo de

ochocientos ochenta y dos rs. de su

aprecio, libre de toda otra carga que

pueda pesar sobre la finca desapare-
cida.

Lo que se anuncia al público pa-

ra que las personas a. quienes inte-

rese su adquisicion con el objeto espre-

sado, se presenten ä dicho acto.

Dado en Puente Genil á 2i. de
Setiembre de 18 2 .—José Carbajal,

—Por su mandado.—Felix Camacho,
Secretario.

JUZGADOS.
.--.-e3ZZ4e"—<2,-- •

Juzgado de primera instancia

del distrito de la derecha

de esta Ciudad de Córdoba.

D. Feliciano Le y eron, Juez de prime-
ra instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad.

Por el presente mi primer edic-
to y término de diez di as, cito, llar

y emplazo á la persona ó personas que
tengan ó sepan el paradero del res-
guardo eepedido en esta capital por

parto del Banco Español de San Fer-
nando a favor de Ramon Megias, de

esta vecindad, de cuatro mil doscien -
tos rs. que consignó en dicho es-
tablecimiento por el depósito preve-
sido para admitir á Miguel del Ro-
sal, como sustituto de [lamine Megias

y Rodriguet, hijo del primero a quien

cupo la suerte de soldado por el contin-
gente de esta Ciudad, en el año mil

ochocientoscuarenta y ocho, para que
presenten el oitado resguardo ó den de

el la corespondiente noticia, pues de
lo contrario se procederá ä lo que ha-
ya lugar.

Córdoba 30de Setiembre de 4862.

—Feliciano Laveron.—Federico Bar-
riese.

Juzgado de primera instant*
de Montoro.

Don José Talero y Escobar, Juez de
1 • a instancia de esta Ciudad y pue-
blos de su partido, etc.

Por el presente se citan, llaman
y emplazan á todas las personas que

se crean con derecho para oponerse

al acotamiento que han solicitado D.
Gorma r) Augusta y Don Angel Cree.

po, vecinos del Marmolejo, de las tier-
ras que comprenden dos dehesas nom-
bradas la una Posada de la Solani-

lla y la otra Cortijuelo de Valde
Fernando, que con legítimos títulos

poseen en la sierra de este término

para cazar y pescar, dentro de sus lin-
des, á fin de que en el preciso término
de treinta dias, á contar desde la in-

sercion en el Boletin oficial, com-

parezcan en esto Juzgado, á ejercitar-

lo, bajo apercibimiento que de no ha-

cerlo se accederá á la indicada soli-
citud.

Montero 29 de Setiembre do 1862.
—José Talero.—De &den de S. S
Luis Maria Pedrajan

rigliefflow	

ANUNCIO.

A los Ayuntamientos,

En la redaccion de este periädia
co se hallan de venta los estados de

nacimientos, matrimonios y defuncio-

nes que los Ayuntamientos debeo dar
mensualmente al Gobiet no de la pro-
vincia 	 3 — 2

!
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Del Viernes 5 de Octubre de 1862.
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GOBIERNO DE LÅ PROVINGIÄ.

INDICE de las Leyes, Rea-
les Decretos , Ordenes y
Circulares insertas en el
Itoletin Oficial en todo el
mes de Setiembre de 1862.

Número
del

Boletín.

439 Circular para la adquisicion

en subasta de 490 fanegas
de cebada.

Id. id. para la busca de un de

aertor del depósito de cha
llena,

1j. id. manifestando la existencia

de fondos de instruccion pú
bl ica.

Id. id. exigiendo á los Ayunta

alientos la rernision de unos
estados.

Id. id. anunciando hallarse de ma-

nifieFto un programa.

Id. id. sobre retnision de unos es

lados que deben espedir los
Alcaldes.

140 id. mandando que se busque

ä Felipe Espinosa Creilia.
Id. id, para la busca de una ulula
ld. id . anunciando la aparicion•de

una yegua.

Id. id. para contratar el servido

de bagajes,
141 id. publicando el itinerario

que han de llevar SS. 111M.

en su viaje á Audalucia,
lj id. sobre reconocimientos y afo-

ros co el radio y estrara -
dio de las poblaciones.

Id. id. solicitando el registro de la
mina La Calera

Id. Estado del movimiento de aco-
gidos en los esta blecimien-
tos de Beneficencia.

Id. Circular para la busca de dos
mulas,

Número
del

13oletin.

441 Cir:cular anunciando la aliad-
cion de un jeven sordo-mudo.

1d , id. 	 para la busca de una
burra.

Id. id. para la id. de un mulo.
142 id. sobre reintegro de las es-

tancias que hagan los ca-

rabineros licenciados en oca

sien de hallarse enfermos
en hospitales ó casas par-
ticulares.

Id. id. sobre quietas.

Id. id. sacando á subasta las obras

de reparacion 	 del puente
del Junquillo.

Id, id. pera la busca de dos in-
dividuos.

Id. id. anunciando la aparicion de

una marrana.
Id. id. la 	 de Una burra,
Id. id. trasladando una subasta
Id. id, sacando û licitacion la ad

quisiciou de 2400 arroba
de canon.

1.1. id. para la venta de un pe
dazu del camino viejo d
Cabra á Baena.

143 id. subsanando una 	 equi
vocaciuu del párrafo segur'
de del art. 406 de las or

denanzas de la renta d
Aduaeas.

Id. id, interesando la captura d
U)) criminal.

Id 	 id. id. la de tres ladrones.
• Id. id. variando el dia sefialad

para 	 celebracion do las
oposiciones á las escuela
sacares.

Id. (latido á conocer la exis-
tencia de fondos en Deposi
lada.

id. recomendando una obra.
d. id. publicando les nombres de

los propietarios quienes
afecta la es propiacion para
la construccion de la car-

retera de Córdoba á

Número
del

Boletín.

!naden.

1.14 Circular anunciando la apari-

don de una burra.

Id. Estado del precio medio que

han tenido los artículos de

COI-Istmo.

145 Circular pnbli,!ando los nom-

bres de los propietarios en

cuyos terrenos están cm

prendidos en la espropia-

cien para la eonstruccion

de la carretera del Carpio

Jun.

Id. id. para la busca de dos des-
conocidos.

146 id. decla rando obligatorio pa-
ra los arquitectos el ter-

minar los trabajos faculta-

tivas de esta especie que

tengan empezados al ser

trasladados û otra provin-
cia.

Id, id. acordando la coneesion de

licencias de uso da esco-
peta.

Id. id. para la busca de dos des-

conocidos.

Id. id. pala la id. de una burra.

Id. id. para la de dos indisidnos.

Id. id. para !a de dos gitanos.

Id, id. para la de urra yegua.

147 helador) de las fincas adju-

dicadas por la Junta.

148 Circular solicitando el regis-

tro de la mina La Segun-

da _Terrible.

Id. Estado del precio medio de los

articules de consumo.

149 Circular ordenando se domi-

cilie en las Administracio-

nes subalL roas de rentas

Estancadas el pago de las

asignaciones del persoi.al

y material de los j uzga-
dos de 1.° instancia de los
pueblos en que aquellas

estén establecidas.
159 id. sobre quintas.

Nnmere
dol

Boletín.

150 Circular , mandando procederá

la busca de una jaca.
151 id. id. it la de dos (nulos.
Id. id. id. id., á la de dos taba-

llerias.

Id. id. id. id. á la de Santiago

Castillo hlartinez.
152 id. solicitando el registro de

una mina.
Id. id. id. el de otra.

Id. id. para la busca de Juan An-

tonio hay G allardo.

Id. id anunciando la aparicion ti*
tres nositlas.

153 id. disponiendo se practique
el reconocimiento de ona

mina.

Id. id. sobre Pósitos.
Id. id. solicitando el registäo de una

mina.

Id, id. id. el de otra.

Id. id. para la venta de una burra.

Id. id. para la id. de otra.

Id. id. previniendo la capiura
unos gitanoe.

154 id. anunciando la aparicion

de un marrano.

Id. id. para la busca de unos efec-

tos robados.

Id. id. mandando proceder al re-

conocimiento de una mina.
155 Circular eligiendo á los M.

caldes la remision de unos

estados de Obrera públicas

que se les tenían pedidos.
Id. id. para la subasta del Bolrtin

o/jeja 1.

Administracion principal de
Hacienda p6blica de la provin-

cia de Córdoba.

151 Cita ular disponiendo que la

subasta de contribueiones

se verifique por los 6 pri-

meros mesee de 1863 y3
afros oconómiaos siguientes.

155 id. sobre evaluacion de predio»
utbanoa.

•
•

e

e

e

o

Ministerio de Cultura 2024



Audiencia 	 de
Sevilla.

ta nnifersidad y la de Cá-

diz.

Id. id. 	 id. 	 encontrarse vacante una

categoria 	 do ascenso.

1 4 5 	 id. 	 id. id. 	 id. 	 °t'as dos.

116 	 id. 	 id. 	 id. 	 id, 	 otras trcs.

449 	 id. 	 id 	 id. 	 id. 	 otra.

Intendencia de ejercito v del

junta de la Penda pública.

141 Belacion de 	 los 	 acreedores 	 ä

la (1, uda 	 del 	 personal 	 que

han 	 de 	 acudir 	 ä 	 recoger

los 	 créditos queso han 	 es—

pedido ä su 	 favor.

de 	 id.

1 42 	 id. 	 para 	 la 	 id. 	 de 	 id. 	 el 	 41

de 	 id.

145 id. 	 para 	 la 	 id. de id. el 28

de id.

149 id. 	 para la id. 	 do id. 	 el 	 23

de 	 id.

150 	 id. 	 para 	 la 	 id. 	 de id. 	 el 25

de 	 id.

15i 	 id. 	 para 	 la 	 id. (leid. el 	 27

147 Circular 	 concediendo 	 indul-

to 	 ä 	 los 	 penados 	 por 	 los

sucesos de 	 Loja.

449 	 id. 	 sobre 	 provision 	 de 	 plazas

de 	 médieos 	 forenses. distrito de 	 A ndalucia'. de id.

Universidad literaria

Comision principal de Ventas
de 	 ienes Nacionales.

152 	 id. 	 para la id. 	 de id. 	 el 	 6

de Noviembre.

154 	 id. 	 para 	 la id. 	 de 	 id. el 22

0n10Mat

141 	 Circular para contratar en su-

de Sevilla. basta 	 19,000 	 arrobas 	 de de 	 Octubre.
paja.

151 id. 	 para 	 contratar 	 el 	 surni-

nietro 	 de 	 provisiones.

139 	 Circular para la venta dc g n-

cas el dia 	 8 de Octubre.

140 	 id. 	 para 	 la id.	 do	 id. el 10

155 id. 	 para 	 la 	 id. 	 de 	 id. 	 el 21

do id.
1n1111...

141 	 Circular 	 anunciando hallarse

abierta 	 la matricula en es.

Imprenta y Litografia de Don Fausto Garcia Tena.
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